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LISTA DE ACUERDOS DICTADA POR EL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE SONORA, EN
MATERIA ELECTORAL, DEL DÍA DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS.

No. EXPEDIENTE No. PARTES SENTIDO

1 PSVG-SP-01/2026
Vs

Luis Francisco Sotomayor Parra y/o
quien resulte responsable.

¡Se tiene a la Dirección Ejecutiva de Asuntos
Jurídicos del Instituto Estatal Electoral y de
Participación Ciudadana, remitiendo
expediente tramitado en vía de
Procedimiento Sancionador de Violencia
Política contra las Mujeres en Razón de
Género, así como informe circunstanciado;
se tienen por reconocidos domicilios para oír
recibir notificaciones, así como personas

autorizadas y cuentas de correo electrónico
autorizados en autos; se señala fecha y hora
para la audiencia de alegatos; se ordena la
protección de datos personales de la
quejosa; fórmese expediente; se turna a la
¡Segunda Ponencia; fijar cédula en estrados
físicos y electrónicos; se ordena notificar
personalmente a las partes.

Total de asuntos listados: uno.

Hermosillo, Sonora, a 20 de abril de 2026.

ATENTAMENTE

Ma... lao p
MTRA. ADILENE MONTOYA CASTILLO

SECRETARIA GENERAL


